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ANUNCIO de 29 de mayo de 2024 por el que se publica el trámite de 
audiencia y comunicaciones de modificación de puntuación en solicitudes de 
ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024080867)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Igualmente se comunica a los titulares de expedientes que se relacionan comunicación de 
circunstancias que podrían dar lugar a la modificación de la puntuación otorgada por Reso-
lución de 9 de febrero de 2023, de la Dirección General de Política Comunitaria, por la que 
se establece la puntuación resultante de aplicar los criterios de preferencia de las ayudas; 
concediéndoles un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/
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Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de trámite de audiencia y comunicaciones de modificación de puntuación en solicitu-
des de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de 
Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recupera-
ción de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***6858** MAYO MORENO, MIGUEL

***6771** HIPÓLITO GONZÁLEZ, FRANCISCO JESÚS

***0276** TEJADA GALAN, PEDRO

***8273** GUTIÉRREZ GALLARDO, JUAN ANTONIO

***6033** FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ANTONIO LUIS

***8192** REYES LAVADO, ANTONIO

***6600** JOSÉ TOMÁS GARCIA TEJADA

***6269** ÁNGEL MARTINEZ GÓMEZ

***6765** FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ DOMINGUEZ

***6421** CRISANTO VILLAR CASTILLO
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